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MINISTERIO DE JUSTICIA

1401 5 REAL DECRETO 645/J.993, de3de mnyu, par el que seindul
ta a don Javier Alsina Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don ,Javier Alsina Sánchez, con los
informes del Ministerio FIscal y del Tribunal sen!enciador, incoado en
virtlJd de exposición elevada al Gobiemo al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Seccilín Primc~'a

de Id Audiencia Provincial de Girana que, en sentencia, de 26 de mayo
de 1992, resolutoria del recurso de apelación contra otra del Juzgado de
lo Penal número 1 de Girona de fecha 27 de abril de 1992, le condenó
a la pena de treS años de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena;
a propuesta del Ministro de .Justicia y previa d ..... liberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día ;~o de abril de 1993,

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a don .Javier
Alsina Sánchez, por la de dos años de prisión menor, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1a93.

JUAN CARLOS R.

¿1.\1inistro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CAST1LLO

1401 6 REAL DECRETO 646/1998, de 3 de mayo, por el que se indul·
ta a don Eugenio Aparicio Cuesta.

Visto el expediente de indulto de don Eugeruo Aparicio Cuesta, con
los informes' del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Toledo que, en sentencia de 30
de octubre de 1987, le condenó a la pena de cinco años de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa df 1jberación del Consejo de Ministros en su reumón del día 30
de abril di:' 1993,

Vengo en conmutar la pena privativa de ;ihr,"-tacl impuesia a don Eugenio
Aparic:o C~lCsta de un tercio de la pen:l privativa jmpu~sta, a (;ondicló,1
de que no ,\'llelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 199:3.

JUAN CAHLüS R.

El Min\titro de Justicia
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FEHNANDEZ DEL CASTILLO

1401 7 REALDECRE1YJ 647;'1998, de:1 de ma'!/o. por el que se it,dul
ta a doña Elena A-ransay Saun! ?/ d(n Prnncisco Javier
Egozcuezábal Eslava.

Visio d expediente de indulto de daLa Elena.Ai 'm::ú)' ::JauTa y don
Frn.'lciSCTl .!avier Eg')ZC'lezáb~1 ~3ia·'a, ,~~\, tos informes del MinlstL':;~ :;'1".

cal y dd 'fri.bunal senteüciador, ¡;;,~f;adf) L:, "~ c(·,·.d jt: ::·xr,'G~¡-¡d.ón e!~Y"ú\

al Gobierno al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artícu
lo 2.° del Código Penal por el Juzgado de lo Penal número 1 de Vitoria
que, en sentencia de 19 de mayo de 1992, les condenó a la pena de dos
años, cuatro meses ji un día de prisión menor, ar:esorias y multa de
1.000.000 de pesetas; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de
1993,

Vengo en conmutar a doña Elena Aransay Saura y don Francisco Javier
Egozcuezábal Eslava la pena privativa de libertad impuesta, por la de
nueve meses de prlsión m"mor, a condición de que no vuelvan a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a:3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUAPHA.:sALCEDO
y FERN~'iDEZ DEL CASTILLO

14018 REAL DECRETO 648/1993, de3 de mayo, por el que se indul
ta ([ doña Ursula Ma,rtin Hernández.

Visto el expediente de indulto de doña Ursula Martín Hernández, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por el Juzgado
de lo Penal número 2 de Santa Cruz de Tenerife que, en sentencia de
fecha 2 de marzo de 1992, la condenó a la pena de cua.tro años, dos meses
y un día de prisión menor, con las accesorias de sl~spensiónde todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de abril de 1993,

Vengo, en indultar a doña Ursula Martín Hernández de la mitad de
la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplim,ento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El MÍI\lstro de Justiei3.

TOM.-<\S Dl': LA QUADRA...';;ALCEDO
y FERNANDEZ DF~L CASTILLO

1401 9 REAL DECRETO 649/1993, de <1 de mayo, por el que se indnl
ta a don Antonio Nü:olfÍ...<; Rivero Machado.

\'Jr::to el expediente de indulto de f1'Jn Antonio Nicolás Rivero Machado,
,.',H Jos ~nform(;'s del Min,isterio Fiscal y del Tribunal s('ntJ'nc:::~dor,incoado
en virtvu de exposición elcv'1da al Gobierno ai anpr"fO de ;~i establecido
en el. párraL, segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Sala Segunda
del Trihunal Supremo, y condenado por la Sección Primera de la Audiencia
F'rüvincial de La Coruña, en sentencia de 22 de febrero de 1991, a la
pena de ocho años de prisión 1lI<.iyor, con las aceesorias de suspensión
de todo cargo púb!.ico y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena; a propue,;1a del Ministro de ,1¡lsticia y previ:i deliberación del COH.'PjO
de Ministro,'j Col ~m reunión ud día. 30 de ahril de Ei!K),

'lel'~;.' '(.l\ c'·nm!i.¿.....," ~l, pcm privailva de libeltad iIt.,pu<.:::?i;h él den Antenio
'~:'ii.:oi¡~s :':\iv('JrCI ~,I(,-¡Cbldc;", pcr la de .c,eis af(:,~, J ;lf .-La df; prisi¿n m::tyoT


